
REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA 'QUINTA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. JULIO CESAR 
GUERRERO 

+ CARDENAS 

O
 

0
 

JJ
] 

DD
 

O
O
 

ah 
qa 

NN
 

r
 0D
 

3]
 

0D
 

OO
 

.be
aSE

 
Go

 
NnN

 
==
 

O
 

0
-
0
.
 

3
 

O
 

M
P
»
 

O
 

Ny 
né> 

o
 

co
 

“
>
 2 

c
a
 

- 

"'AUMENTO' DE - CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL Y DECLARACION DE 
   

    

    

  

VOLUNTAD QUE HACE — LA SEÑORA 

CARLA PAEZ PINO DE CARDENAS 

PROMAROSA PRODUCTOS DEL MAR 

SANTA ROSA C. LTDA..- -— -— -/= -— 

CUANTIA: S/. 9"300.000,00. - = — 

'En la  'ciudad de Guayaquil, Capital de la 

    
Provinci del Guayas, República AA 

los / TE días del mes de «E 

de 1 novecientos noventa . ante 

mi, Abogado o GUERRERO CARBEMÁS, NOTARIO 

    TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL,     comparece a la ción de la - presente 

escritura, . la señora CARLA PAEZ PINO ¿DE 

CARDENAS, quien declara ser de estado civíl 

Casada, Ejecutiva, a nombre: y en representación 

de la Compañia PROMAROSA PRODUCTOS DEL MAR 

SANTA ROSA C. LTDA., en: su calidad de Gerente 

y Representante Legal, según consta : del 

Nombramiento que - se. agrega a la preseñte 

matriz, como documento habilitante. “La 

compareciente declara ser ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada. en esta ciudad, hábil 

para contratar y á quien de conocerla doy 

fe.- Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE



FDO AT CREU 

«4 SOCAPITAL:“ISOCIAL, REFORMA 4; DE ESTATUTO SOCIAL > y 

“+ 2% :DECLARACION DE : :"VOLUNTAD,: a cuya otorgamiento 

9: procede con amplia y" entera libertad para que 

200400 sea “"eleváda Ya idVescritura pública me 

fig" presentó: la minuta oy cel documento habilitante 

478. Que ¿5 * del tenor Siguiente: MINUTA: SEÑOR 

7 NOTARIO: 1.'En el Registro. de Escrituras Fúblicas 

8 a su '*cargo, sirvaseB!l o: Vautorizar una en la = 

q o chal '.cónste la  :«de- AUMENTO -; DE CAPITAL - y : 

10 REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía  PROMAROSA 

11. PRODUCTOS ¿DEL MAR SANTA ROSA C. LTDA., que se 

139 —'contienen al tenor de las cláusulas ty 

13 estiplilaciones “siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE .- : 

-14 Iiterviene' 'en la celebración ' de * lá ' presente - 

16 Escritura Pública, la señora Carla Fáez de 

16 Cárdenas, en Su calidad de Gerente  -1y 

17. Representante Legal de la compañía * Fromarosa o, 

18 —Froductos del Mar Santa Rosa E. Ltdal, - 

19 debidamente ' alitorizada"” por la Junta General 

290 Universal Extraordinaria de Socios, “¿celebrada «el 

21. veintioncho de Noviembre de mil novecientos 

22 noventa y cuatro. SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.- a)'La 

23 Compañia Promarosa Productos del Mar” Santa 

24 Rosa C. Ltda. se constituyó ante el Notario 

25 Sexto del Cantón Guayaquil Abogado Docttr . 

26 Manuel Medina Castro el tres de Octubre “de 

27 mil novecientos ochenta y seis con un capital 

e 

28 de Setecientos mil Sucres e inscrita en el
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1 de la suscripción y el saldo aun. 
SS BA 

Cuat a 1 tual Soci Es 1 uatro.- Aute os actuales Socios E 
2 E Ea 

3 Fino de Cárdenas, Alexandra Fáez Fino y 

4 Enrique GCimedo Calle Fina, renuncian 

5 expresamente a participar en el Aumento de 

6 Capital en la misma proportión que tienen 

7 actualmente en el Capital Social; Cinco.- Que 

8 los actuales Socios de la Compañia por 

9 unanimidad han aceptado quie el Aumento de 

10 Capital Social de Nueve Millones Trescientos 

11 Mil Sucres Sea suscrito en partes iguales 

19 entre los tres Socios de la Compañia, es 

13 decir, gue Carla Fabiola Fáez Fino de Cárdenas 

: 14 ha suscrito tres mil cien participaciones 

15 sociales de un mil SUCres cada ¿Lina 

16 correspondientes al Aumento de Capital; que 

_ 17 Alexandra Fáez Fino ha suscrito tres mil cien 

18 participaciones Sociales de un mil sucres cada 

19 una correspondientes al Aumento de capitali y, 

20 Enrique Olmedo Calle Fino ha suscrito tres úÚmil 

21 cien participaciones sociales de un mil sucres 

29 cada Una correspondiente al Aumento de Capital; 

23 con lo que el áumento de Capital de nueve 

24 millones trescientos mil SUCres se encuentra 

295 integramente Suscrito. Seis.- Que el Señor 

26 Enrique Olmedo Calle Fino, Alexandra  Fáez Fino y 

27 Carla Fabiola Páez Fino de  Cárdenes pagan el 

28 cincuenta por ciento de cada una de las
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PoORar oy da + 

paricipaciones  —Sociales que han  sucrito en «el 

fumento de Capital, en  numerarios, la diferencia 

la pagarán a un año plazo, Siíete.- due los 

Estatutos Sociales quedan reformados en los 

siguientes términos: El artículo Quinto dirá: 

e. 
El Capital de la Compañía es “de diez millones 

de sucres, dividido en diez mil participaciones 

Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de Ln mil SUCcres cada LIMA. YO. Carla Fábz 

Fino de Cárdenas, en mi calidad de Gerente, y 

Representante Legal de la Compañia Promarpasa 

Froductos del Mar Santa Rosa Ls. Ltda., tengo 

a bien declarar bajo juramento que el capital 

correspondiente al Aumento de Capital esta 

correctamente integrado de acuerdo a has 

resoluciones tomadas en Junta General 2 de 

Socios de fecha veintiocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y cuatro. Sirvase 

usted Señor Notario, agregar las demás 

cláusulas de estila para la perfecta validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura. Firmado) 

Abogado Oswaldo Menendez Stevenson. Registro 

número ochenta Y OCHO. HASTA AQUI poLAa 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.-— —'Quecda Agregado el Nombramiento de 

Gerente General Y la Copia del Acte)cde 

dunta General Extraordinaria de Accionistas ¡?de 

la Compañia PROMAROSA PRODUCTOS DEL HAR 

P, rra
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Ciudad. o E a 
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De mio ceontimdded dare, 

* o E : o h . 
Por metio de la fuesonte, cago] exe pro ner en su cmojaienteo. 

que da Junta General Ude ersai. de = a de la comoabvód 
PROMARO CA: ROPDUCOTOS DEL MAR SANTA ROSA UOLTDA., celetaralea e ; 

dia bunes 19 de fuero de 142, deseado. Ca tia GREAT 
de la Copa por ua periado de Cinco Años, en resmnalazo del 
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ha OAOE 5) La PROMARSOGA Precio DEL TAL SABUTA BODA PLA, 
SE CCEGI Etituró me escritara gqubldlica an 1 nn 

So Sexte del Cantón imitiagquid, “1 0 de O0U Luto AN 
SI 
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CÉRTIFICO: Que con fecha €2 hor us inscribió esto Nombramiento de Uv 

TE de PLOMAROSA PRODUCTOS CÉL MAR SANTA KOsA Ca LADA. a foja 210787, 7 

  

ro 538 dol Registro Hercontak y anotado bajo 61 rímoro 1.012 €e1 Hop .cto 

r10.- Archívándosa los Anresly m0 do pego por Impunsto de lmatotro y



Cofensa Nocionale- Guayaquil, veinte de Encro de mil novecientos noventa 

y dose El Registrados Y oe. 

- » a % 

AB, HECTOR MIGUEPALEIVAR ANUKADE 

Registrador Mercantil dal Cantón Gusyaquii-——7 

CERTYFICO: Quo con fecha de hoy 28 tomó nota de esto Nombramiento a foja 

a 3120018 del kegistro Mercantil de 1.288, al margen de la inscripción ros. 

pectivas» Guayaquil, veinte de Enezo de 11 novecientos noventa y des. -» 
es. 

El Negistrador mt rcaraa | 

IN A HECTOR MIGUEL "at IVAR ANDRADE —— IES 
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil De 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
PROMAROSA PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA 

     

    

  

En la Ciudad de Guayaquil, los 28 días del mes de Noviembr 
las 11HOO, en el inmueble ubicado en Av. Olmos y Caming: 
Edificio Adriatico, Lomas de Urdesa, se reunen los Sodf 

Alexandra Páez Pino, ptapietatla de 223 pattlolhacionea avoid 
cada una, pagadas en un 100 % cada una de ellas. 

Carla Fabiola Páez Pino, propietaria de 235 participaciones sociales de un mil 
sucres, cada una, pagada en un 100 %. 

Enrique Olmedo Calle Pino, propietario de 232 participaciones sociales de un 
míl sucres cada una y pagadas en un 100 %. 

Todos los Socios son Ecuatorianos. 

Encontrandose presentes la totalidad de los socios que representan el capital 
social suscrito y pagado de la Compañía, deciden por unanimidad, constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, estando también de acuerdo 
en que se trate en esta Junta sobre lo siguiente: Conocer y en su caso aprobar un 

Aumento de Capital y Reformas de Estatutos. En virtud de la facultad concedida 
en el Art. 280 de la Ley de Compañías actualmente en vigencia, se declara que la 
Junta General Universal Extraordinaria queda válidamente constituida y preside 
esta Junta el señora Fabiola Janeth Pino León de Fernández Presidente de la 
Compañía y como Secretario la señora Carla Páez Pino de Cardenas, Gerente 
de la Compañía. El Secretario, procede a elaborar el correspondiente Registro 
de los Socios presentes en la Sesión el mismo que queda autorizado con su 
firma y con la del Presidente; y este, considerando que en la Sesión esta 
presente la totalidad del capital suscrito y pagada de la Compañía, declara 
instalada y abierta la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía, y expresa que se debe proceder a conocer y resolver sobre el único 
punto del orden del día; el mismo que, deliberado que fue, los Socios acordaron 
por unanimidad, esto es, con el voto de la totalidad de los socios presentes y 
concurrentes a la reunión, lo siguente: 1) Proceder a aumentar el capital social 
de la Compañía en la suma de nueve millones trescientos mil sucres, que, 
siendo actualmente el Capital Social de setecientos mil sucres, el Capital social 
de la Compañía será en lo sucesivo de diez millones de sucres; b ) Que el ante 
dicho Capital de diez millones de sucres se lo divida en diez mil participaciones 
sociales de un mil sucres cada una c ) Que los actuales Socios de la Compañía, 
renuncian expresamente a participar en el Aumento de Capital en la misma 

Socios de la Compañía por unanimidad aceptan que el Aumento de Capital 

proporción que tienen actualmente en el Capital Social. d ) Que los actuales : 

A 
Social de nueve millones trescientos mil sea suscrito en panas iguales entre los 
tres Socios de la Compañía; es decir, que Carla Fabiol e 
Cardenas suscribe tres mil cien participaciones Sociales de un mil sucres cada A, 2 > 
una, correspondientes al Aumento de Capital; que Alexandra Páez Pino > 
suscribe tres mil cien participaciones sociales de un mil sucres cada una, 

. correspondientes al Aumento de Capital; y, que Enrique Olmedo Calle Pino 
suscribe tres mil cien participaciones Sociales de un mil sucres cada una, 
correspondiente al Aumento de Capital; con lo que se encuentran totalmente 

suscritas las nueve mil trescientas participaciones Sociales de Un mil sucres cada 

ZA 
O,



NX 

una, correspondientes al Aumento de Capital. e ) Que el Aumento de Capital 
convenido de hueve millones trescientos mil sucres sea en numerario, pagadero 
en un 50 % de contado y el saldo a un año plazo f) Los señores Enrique 
Olmedo Calle Pino, Alexandra Páez Pino y Carla Páez Pino de Cardenas, pagan 
el 50 % de cada una de las participaciones sociales por ellos suscritas en el 
Aumento de Capital, en efectivo o numerario. g ) Que los Estatutos de la 
Compañía quedan reformados en los siguientes términos: El árticulo Quinto de 
ahora en adelante dirá : El Capital de la Compañía es de diez millones de sucres, 
dividido en diez mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 
de un mil sucres cada una. h) Queda tacultado y autorizado el Gerente de la 
Compañía señora Carla Páez Pino de Cardenas para que suscriba a nombre de 
la Compañía las Escrituras y demás documentos que fuesen necesarios para 
llevar a cabo el Aumento de Capital. No habiendo otro asunto que tratar, se dio 
un receso a la Sesión para proceder a la redacción y elaboración de la presente 
Acta, hecho que tue, se volvió a reinstalar la Junta General con la presencia de 
los mismos concurrentes y se dispuso que por Secretaría se de Lectura a la 
presente Acta; leída que fué, es aprobada en todas y cada una de sus partes por 
unanimidad, por todos los concurrentes, por lo que siendo las doce horas se 
levantó la Sesión firmando en unidad de Acto y en señal de contormidad con lo 
acordado, todos los Socios presentes, conjuntamente con el Presidente y 
Secretario que Centifica. 1) Alexandra Páez Pino t) Carla Fabiola Páez Pino f) 
Enrique Olmedo Calle Pino t) Fabiola Pino de Fernández, Presidente f ) Carla 
Páez Pino de Cardenas Secretario. CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de 
la original que reposa en archivos a los que me remito en caso de ser necesario. 
Guayaquil, 28 de Noviembre de 1994. 

Secretario
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SANTA ROSA E. LTDA...“ LEIDA esta escritura de 

principio a Tina, ar mi ed Motarica, Em 

alla voz 2 la compareciente, esta la aprueba, 

Bn todas Elva partes se afirma, ratifica, 

eu cil lae Em mdd ce aca Y conmigo ed 

Mutario DOY  FE_.— 

Pb. PROMAROSA PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA E. LTDA. 

    

  

    

Sra, CARLA PAEZ PE CARDENAS 

GERENTE 

CL. No. 0911432409 

C.W.No. 177-017 

RUC. Noa. 0990834369001 

SE OTORGO - 

ANTE MI, en fe de ello confiero este QUINTO - 

TESTIMONIO, en seis fojas útiles que sello y 

firmo en Guayaquil, a trece de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro.- 
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DOY FE: Que al Margen de la Matriz de fecha siete de 

Diciembre de mil novecientos noventa Y cuatro tomé nota 

que el Señor Intendente de Compañias, por Aesolución + 

PA AORTA, de teca ocho de Febrero de mil 

novecientos noventa y  Minca, aprobó. la Escritura que 

contiene esta copla.) Guayadiuill, a veiotiuno de Febrera 
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tario Vigésimo Quinto 

:Qel Cantón Guayaquil 
    

AFTLFICO 4 A 

En cuupliniento de lo ordenado un la Resolución vMúsero Mide jni000> 

879, dictada el 08 ús Ferrero de 1,995, por el Intexiente de Compa - 

Mes de Guayaquil, he Ínsarito esta ascrátara pública, la misma cue 

contiene el AUMENTO De CAPITAL Y FEFORMA DE ESTATUTOS de la Compa = 

tds denominada PROMAROSA PRODUCTOS DEL Miñk “G¡ANTA HDOSA Co LÍDA., 

de fojas 11,849 a 11.461, número 1.643 del Refistro Marcentád, Lilo 

de Industriales y 

yauuíl, Merso rueve de 

dor Mercantil Suplente 

el rámero 9.727 del Repertorio .» Gian    
    

  

   

etos noventa 1 cinco .-» yl registra 

(006. pt ES PONCE ALVARADO 
Regisirgdor Mercantil Suplente 

Cansón Guarani! 

CERTIFICOS Que quí de hoy, he archivado una copía sutíntica de 

la anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el



  

  

LODO, CAPLOS PÓNCE ALVARADO 
Regisirudor Mercantil Suplente 

dol Cantón Guaeysquil 

CEFTIFECOS us de conforaidad con lo dispuesto en el Artícaslo 33 del Citi. 

go de Conercia, com fecha de hoy, y bajo «l núnero 236, sa ha fijado y ase 

netendrá Fijo durentae seis neses en la sala de este Despacho, un extracto 

de la anterior escritura pública de Munento de Capital y Feforma de Estety 

tos de la Compañía Geponinada BOOMAZOSA PRODUCTOS DEL MAr SANTA ¿bálba Te     

    

  

BRegusigdor Mercantil Suplente 

Cantón Guayaquil 

C:PIIFICO: Que eon de hoy, ae tomó nota de la terior escritura pú- 

blica a foja 21,418 del Faegístro Mercantil, Libro de Industrial 1,9986, 

al margen de la inscripción respectiva «- Gusyaquil, Marso de mo- 

weientos noventa 1 cinco .-- ¿2 TFagiatrador Mercantil 3upa e 

  

  

   
Regnrador 

dol Cantón G 

SE TOMO NOTA ma LA 
ESCRITURA PRE ENTE 
A L MARGEN DE LA 

RESPECTIVA MATRIZ DE 
tres de octubre de mil nove- 

cientos ochenta Y SEiS, = == 

  EL NÓTARIO


